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Circular 

Circular: 458 – 14/10/2010 
 
FEDERACIONES CC.AA., CEUTA, 
MELILLA Y EXTERIOR    
 
A/A SECRETARIOS DE SECTOR  AGE 
 
 
Madrid, 14 de octubre de 2010 
 
 
GRUPO DE TRABAJO DE CONSOLIDACION – REUNION 14-10-10 

 
 
El día 14 de Octubre de 2010 ha tenido lugar Reunión del Grupo de Trabajo 
de Consolidación, continuación de la realizada en julio (Circular 375 de 22 de 
julio de 2010). 
 
La Administración entrega la documentación que os adjuntamos, consistente 
en: 
 
• Cuadro Plaza por Ministerios a Cuerpos/Escalas de Personal 

Funcionario: Revisadas las plazas, y sin incluir las del Ministerio de 
Justicia, el número de plazas a consolidar es de 527, aun sin ser definitivo. 
 

• Criterios Generales aplicables a los procesos: En este apartado 
destacar que se refleja nuestra propuesta de modificación de texto en 
relación a la cuantificación de los servicios prestados (ver documento 
escaneado). 

 
• Programas: La Administración entrega los programas que van a regir los 

procesos de: Estadística (INE), Expropiaciones (A1 y A2) (MARM) y 
Cuerpo General Auxiliar (C2), modificando la documentación remitida 
anteriormente (ver Circulares varias de Septiembre) aceptando en los dos 
últimos casos, propuesta de UGT a la inicial de la DG de la Función 
Pública. 

 
En cuanto a la situación general en la que queda este proceso de consolidación 
decir que la Dirección General de Costes de Personal y la Dirección General de 
Función Pública ya han dado el visto bueno a la conversión de los contratos de 
personal laboral a personal funcionario de las plazas afectadas. El problema 
serio radica en que el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA (INE), que 
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se caracteriza por una gestión caótica en materia de personal y gestión 
presupuestaria, tiene todas las plazas afectadas por este proceso en Capítulo 
VI de Presupuestos y por tanto no tiene dinero en el Capítulo I para 
formalizar los contratos correspondientes de este personal, porque ha 
sido incapaz de gestionarlo durante el largo tiempo que llevamos 
negociando todas estas convocatorias (2 años). Esto afectaría a las 
convocatorias de Cuerpo General Auxiliar, Escala de Gestión de OOAA y 
Escala Técnica de Gestión de OOAA, que se podrían ver seriamente 
retrasadas, pues Función Pública sigue con la intención de publicar todos estos 
procesos antes de que finalice el presente año, mientras el INE no solucione 
este grave problema. 
 
Los demás procesos no afectados podrían convocarse en el plazo previsto. 
 
En esta reunión hemos tratado de nuevo los llamados procesos-escobas, de 
plazas implicadas en sentencias con reconocimiento de antigüedad anterior a 
31 de diciembre de 2004, (DT 4ª del EBEP) a categorías de personal laboral ya 
finalizadas, sobre todo del CSIC y de los Ministerios de Fomento, Defensa y 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. La Administración va a 
proporcionarnos en próxima reunión la información una vez la haya recibido de 
los departamentos implicados. 
 
Seguiremos informando. 


